
BOE núm. 310

Marca: .Yaesn»,
Modelo: VX-1OOO(13H253.

por el cumplinüento de la normativa siguiente:

Martes 2l¡ diciembre 1993

Marca: .Yaesu•.
Modelo: VX-1OOO(14H253.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

37173

Orden de 17 de diciembre de 1985 (.Boletín Oficial del Estado_ de
8 de enero de 1986 y corrección de errores .Boletín Oficial del Estado.
de 5 de junio de 1986).

orden de 17 de diciembre de 1985 (.Boletín Oficial del Estadoo: de
8 de enero de 1986 y corrección de errores .Boletín Oficial del Estado.
de 6 de junio de 1986),

con la inscripción [!] 98 93 0498 con la inscripción o 98930499

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1998.

Advertencia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 134-160 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes co~esioneB de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo
primero de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley
31/1987, de 18 dé diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(.Boletín Oficial del Estado. riúmero291, 'de 4 de diciembre)', expido el
presente certificado.

Madrid, 29 de septiembre de 1993.-EI Director general de Telecomu~

nieaciones, Javier Nada!
Ariño.

30940 RESOLUCION dé 29 dé septiembre dé 1993, dé ta Dirección
General de Telecomunicaciones, por laque se otorga el cer
tificado dé aceptación al radiote!qono móvil VHF, marca
•Yaesu., modelo VX-1000(14H253.

Cómo consecuenciá del expediente incoado e.n aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín 'Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Astec, Sociedad Anónima., con domicilio social en Alcobendas, Val~

portillo Primera, 10, código postal 28100,
Esta Dirección General ha resuelto otOrgar elcertificado de aceptación

al radioteléfono móvilVHF, marca .Yaesu", modelo VX~1000/14H253,con

la inscripción E 98 93 0499, que se insertil corno anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo, previsto en el articUlo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del nú.mero de inscripciÓn 'en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que oWrgará la'Administr8ción
de Telecomunicaciones.

Madrid, 29 de septiembre de 1993.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Certlfteado de aeeptaclón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación 'con los equipos, aParatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín ,Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre),' se emite por la DirecciÓD·General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: .Yaesu Musen Ca. Ltd.•, en Japón.

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1998.

Advertencia:

Potencia máxima: 25 w.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: Frecuencia
Banda utilizable: 147-174 MH;¡.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y dél
servicio.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo
primero de la ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la
Ley 31/1987, de 18de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estadot número 291; de 4 de diciembre), éxpido el
presente certificado.

Madrid, 29 de septiembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nada! Ariño.

30941 RESOLUClON dé 29 dé septiembre dé 1993, deta Dirección
GeneraJ de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tVlcado dé acept/rei6n al radiote!qono móvil VHF, marca
.Yaesu., modélo VX-1000(HEI54.

Como consecuencia del eXpediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), par el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley '31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en telación con los' equipos, ap1U'atbs, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artícúio 29 de dicho texto legal, a 'instancia
de .Astec, Sociedad. Anónima., con' domicilio social en Alcobendas, Val
portillo Primera, lO, códig<>postal28100,

Esta Dirección"General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al. radioteléfono móvil VHF, marca .Yaesu., modelo VX~I000/14E254, con
la inscripción E 98 93 0501, que se inSerta cómo anexo a la presente
Resolución.

En cumplitnlento de lo preVisto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989,. de 28 de agosto,. la validez de dicho certificado queda con~

dic10nada ala obtención del nú,mero de inscripción en el Registro de Impor~
tadores, Fabricantes oComerclalizadótes que otorgará la. Administración
de Telecomunicaciones. .

Madrid, 29 de septiembre de 1993.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

CertlflClUlo de ueptadóll

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, apa.ratos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artlculo 29 d~ dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estad(),o número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: .Yaesu Musen Ca. Ud'" en Japón.



37174

Marca: ~Yaesu•.
Modelo: VX·lOOO/14E254.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente;

Martes 28 diciembre 1993

Marca: .Motorolao.
Modelo: MT8-2000.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

BOE núm. 310

Or~en de 17 de diciembre de 1985 (-Boletín Oficial del Estado.
de 8 de enero de 1986 y correcció,n de errores .l:Joletín Oficial del Estado_
dse 5 de junio de 1986).

Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado. de 20 de
junio y corrección de errores «Boletín Oficial del Estado. de 26 de julio),

con la inscripción o 98930501
con la inscripción [II 98 93 0554

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1998.

Advertencia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz<
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 147-174 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de Q,ominio público radioeléctrico y del
servicio.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo
primero de la ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(.Boletín Oficial del Estado. número ~l, de 4 de diciembre), expido el
presente certificado.

Madrid, 29 de septiembre de 1993.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

30942 Rl!,'SOLUCfON de 30 de septw-mbre "" 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radioteléfono portátil VHF, marca
-Motorola"" modelo MTS-2000.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo, de la Ley 31/1987, de 18 !le diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Motorola España, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Barajas
Park, San Severo, sin número, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil VHF, marca .Motorola_, modelo MTS-2000, con
la inscripción E 98 93 0554, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Ofidal del Estado_ número 212,
de 5de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: Motorola, en Irlanda.

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1998.

Advertencia:

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 12,5/25 kllz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable; 138-174 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radio~ctrico y del
servicio.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo
primero de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicl;lciones
(<<Boletín Oficial del Estado~ número 291, de 4 de diciembre), expido el
presente certificado.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

30943 RESOLUClON de 30 de septiembre de 1993, de ta Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radiotel~.fonoportátil VHF, marca
-Motorola.., modelo PIX-1200.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Motorola
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Barajas Park, San
Severo, sin número, código posta128042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil VHF, marca ~Motorola», modelo PTX-1200, con
la inscripción E 98 93 0552, tIue se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
]066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tador~, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general, JavierNadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
renere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni~

cadones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: Motorola, en Irlanda.


